
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 2021 – 00369 

  

  

Téngase en cuenta que la notificación del demandado LUIS CARLOS 
RUBIO CIPAGAUTA se surtió acorde con los lineamientos previstos en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. [24EscritoAportanTramiteNotificacionAviso], 
quien dentro de la oportunidad legal se mantuvo silente. 
  

En lo demás, estese a los dispuesto en auto de esta misma data.  
 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(2) 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-066 de 29 de junio de 2022 
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